
Sociedad Legal Minera la Oveja Primera de Infiernillo
Sociedad Agrícola y Comercial Infiernillo Norte Ltda.
Otros procedimientos sumarísimos Art. 234 C. Minería
Rol N°  158-2018.- (C-64-2016 Tercer Juzgado de Letras de Ovalle)

La Serena, veintiocho de Octubre de dos mil veinte.

Vistos y Teniendo Presente: 

Primero: Que en estos autos del Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, RIT C-64-

2016,  Rol  Corte  158-2018,   con  fecha  19  de  diciembre  de  2017,   se  dictó 

sentencia definitiva cuya parte resolutiva es la que sigue (textual):

I. – “Que se RECHAZA, la  tacha formulada a fojas  288, por el 

apoderado de la demandante, por carecer del debido fundamento;

II. -  Que se  RECHAZA, la  tacha  formulada  a  fojas  292,  por  el 

apoderado de la demandante, por carecer del debido fundamento;

III. -  Que se RECHAZA, la  tacha formulada a fojas  296,  por el 

apoderado de la demandante, por carecer del debido fundamento;

IV. -  Que se RECHAZA, la  tacha formulada a fojas  300,  por el 

apoderado de la demandante, por carecer del debido fundamento;

V. -  Que se  RECHAZA, la  alegación de  falta  de  personería  de 

fojas 65 impetrada por el apoderado de la demandada, por no ser efectivo 

su fundamento;

VI. -  Que, SE ACOGE la demanda interpuesta en lo principal de 

fojas 8 y siguientes, por el abogado don Mario Javier Rodríguez Ardiles, 

en  representación  de  SOCIEDAD  LEGAL  MINERA  LA  OVEJA 

PRIMERA DE INFIERNILLO, ambos ya individualizados, en contra de 

la  demandada  SOCIEDAD  AGRICOLA  Y  COMERCIAL 

INFIERNILLO NORTE LIMITADA; y se constituye una servidumbre 

minera de ocupación en los términos del artículo 120 N° 1 del Código de 

Minería, en favor de la pertenencia minera LA OVEJA, Rol Nacional N° 

04201-0413-8, de propiedad de la sociedad demandante; sobre los predios 

sirvientes de propiedad de la sociedad demandada, en una superficie total 

de 5 hectáreas de terreno, en las ubicaciones, predios y por las siguientes  

cabidas:

a)Sobre  parte  del  inmueble  denominado  Lote  C-Norte  (Saldo), 
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inscrito a fojas 517 N° 640 del Registro de Propiedad del año 2006, del 

Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Ovalle;  en  una  superficie  de  3,032 

hectáreas aproximadamente, en un área cuyos vértices se encuentran en 

las siguientes coordenadas:

Norte: 6.599.730.980 metros-Este: 284.172.430 metros

Norte: 6.599.750,763 metros - Este: 284.219,118 metros

Norte: 6.599.602,871 metros - Este: 284.443,737 metros

Norte: 6.599.578.600 metros - Este: 284.454.000 metros

Norte: 6.599.500,716 metros - Este: 284.269,791 metros

b) Sobre parte del inmueble denominado Lote B (Saldo), inscrito a 

fojas 515 N° 638 del Registro de Propiedad del año 2006, del Conservador 

de  Bienes  Raíces  de  Ovalle;  en  una  superficie  de  1,968  hectáreas 

aproximadamente,  en  un  área  cuyos  vértices  se  encuentran  en  las 

siguientes coordenadas:

Norte: 6.599.750,763 metros - Este: 284.219,118 metros

Norte: 6.599.808.860 metros - Este: 284.356.640 metros

Norte: 6.599.602,871 metros - Este: 284.443,737 metros

VII. -  Que,  se fija  la duración de la servidumbre indicada en 36 

meses,  contados  desde  el  inicio  de  las  labores  de  explotación  de  la 

pertenencia minera LA OVEJA, Rol Nacional N° 04201-0413-8.

VIII. -  Que, se fija la indemnización que la parte demandante,  o 

quien le suceda en el dominio de la pertenencia LA OVEJA, Rol Nacional 

N° 04201-0413-8, ya individualizada, deberá pagar a la parte demandada, 

en  la  suma de  800 UF (Unidades  de  Fomento)  anuales,  la  que deberá 

pagarse en forma anticipada, por anualidades, dentro de los cinco primeros 

días  hábiles  del  mes  siguiente  a  aquel  en  que el  concesionario  minero 

comience a hacer uso de la servidumbre regulada.

IX. -  Que, la parte demandante, o quien le suceda en el dominio 

de  la  pertenencia  LA  OVEJA,  Rol  Nacional  N°  04201-0413-8,  ya 

individualizada;  para  el  ejercicio  de  la  servidumbre  indicada  y  para 

procurar  el  menor  impacto  negativo  a  los  predios  sirvientes;  deberá 

cumplir las siguientes medidas obligatorias de mitigación:

a)Se deberá cercar el perímetro de la servidumbre a fin de impedir 
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el acceso al resto del predio, de modo de evitar intervención en zonas que 

no pertenecen a la servidumbre.

b) El transporte de material y mineral se efectuará en camiones con 

sección de carga tapada.

c) Se  deberá  instalar  malla  raschel  de  4  metros  de  altura  en  el 

perímetro de la zona de explotación, de acopio de mineral y botaderos de  

material estéril, para atenuar deriva de polvo.

d) Se deberá realizar humectación (riego) diario y periódico de los 

frentes de trabajo, depósitos, botadero y caminos.

e) Se trabajará solamente en horario diurno.

f) Se informará el calendario semanal de tronaduras previamente a 

las comunidades aledañas, y en particular a la parte demandada.

g) Se  procurará  disponer  de  contenedores  para  desechos,  para 

evitar  contaminaciones.  Los  desechos  de  vidrios,  plásticos,  metales, 

maderas, neumáticos y otros serán depositados en el vertedero municipal 

por al titular de la servidumbre minera. En el caso de baterías, lubricantes 

y  otras  sustancias  peligrosas,  deberán  ser  retirados  adecuadamente  por 

empresas especializadas.

h) Se deberá evitar fallas de taludes que pudieran poner en riesgo a 

las  personas,  al  medio  ambiente  y  a  unidades  productivas  agrícolas 

ubicadas en cotas inferiores a dichos taludes. En particular, el depósito de 

estériles deberá ser diseñado, ejecutado y monitoreado de forma tal que 

garantice su estabilidad durante la vida útil de las faenas y cierre de las  

mismas. Se realizará una evaluación trimestral de la estabilidad de estas 

obras para verificar que su condición, se ajuste a los diseños propuestos y 

aprobados por la autoridad sectorial competente (SERNAGEOMIN).

i) Las áreas que se utilizarán como acopio de material, excedentes 

de  excavaciones  y  botaderos  de  tierra  y  rocas,  serán  manejados  de  la 

siguiente manera: se deberá efectuar un roce y despeje del área a utilizar, 

para  luego  retirar  la  capa  vegetal  mediante  retroexcavadora,  acopiando 

este material a un costado del botadero para su posterior reutilización. El  

material  proveniente  de  las  faenas  será  transportado  al  botadero  y 

depositado ordenadamente  dentro  del  área  destinada para estos  efectos. 
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Este  se  cargará  a  los  camiones  en  la  zona  de  acopio  y  desde  ahí  se 

trasladará por la servidumbre de transito si es que existe. Cuando la faena 

llegue a  su fin,  se  cargará  el  material  vegetal  que se  dejó  acopiado al 

escarpar  el  área  del  botadero  y  se  esparcirá  sobre  todo  el  botadero,  

permitiendo así una recuperación vegetal natural a lo largo del tiempo.

j) Estará prohibida la utilización de cualquier método de beneficio 

de  mineral  que implique,  para  dichos  efectos,  la  utilización de  agua  y 

sustancias químicas.

k) Se deberá operar con estricto apego al plan de explotación y de 

cierre de faenas, o los instrumentos que se otorguen para dicho efecto y 

sean aprobados por Sernageomín. La operación de la mina, contemplará 

sólo las labores de extracción de mineral, reducción de tamaño del mismo 

(chancado o molienda) y transporte;  tal  como ha sido propuesto por la 

parte demandante en este proceso.

l) Se  instalará  una  estación  para  la  medición  de  material 

particulado respirable MP10, para disponer de una referencia de aporte de 

polvo en suspensión producto de la actividad minera. Esta estación deberá 

instalarse  en  lugar  a  definir  por  la  parte  demandada,  asesorada  por  la  

autoridad  competente  (Ministerio  de  Salud  y/o  Ministerio  del  Medio 

Ambiente).  Los  registros  diarios  deberán  ser  conocidos  por  la  parte 

demanda  y  eventualmente  por  la  comunidad  local,  si  llegase  a  ser 

requerida.

X. -  Que, deberán efectuarse en su oportunidad, las inscripciones, 

subinscripciones  y  anotaciones  que  correspondan,  en  los  registros 

respectivos del Conservador de Minas y de Bienes Raíces de Ovalle.

XI. - Que, cada parte se hará cargo del pago de sus costas”

 Sentencia complementaria

 Segundo: Que en cumplimiento a lo dispuesto por una de las  Salas de esta 

Corte,  se procedió a dictar sentencia complementaria con fecha 19 de noviembre 

de 2019, mediante la cual se dispuso:

“Se sustituye apartado VI y considerandos Décimo Cuarto, resolviendo  

en su lugar lo siguiente:

 “VI. EN CUANTO A LA OBJECIÓN DE PERITAJE DEDUCIDA A LO  
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PRINCIPAL DE PRESENTACIÓN DE FOJAS 508.

 DÉCIMO  CUARTO:  Que,  el  apoderado  de  la  parte  demandante  al  

primer otrosí de su presentación de fecha 16 de enero de 2017, rolante a fojas  

508 y  siguientes, objetó informe pericial acompañado a fojas 488 y  siguientes,  

con fecha 9 de  enero de 2017,  por el  perito  designado en  autos don Felipe  

Antonio Suckel Figueroa.

Funda su objeción haciendo presente que el peritaje se ha extendido a  

puntos ajenos sometidos a su informe y ajenos a su ciencia y arte.

Señala  además,  que  el  objeto  del  peritaje  carece  en  apoyo  de  sus  

conclusiones de referencias científicas y  además por no explicar qué método  

aplica para avaluar daños futuros.

Que teniendo presente que la objeción dice relación con materias propias  

de la ciencia del perito, porcuanto, es éste la 

persona que cuenta con los

conocimientos para determinar los  antecedentes  a utilizar  en su pericia,  así,  

desprendiéndose de las declaraciones, se observa que las objeciones realizadas  

por el articulista dicen relación con el mérito probatorio de la diligencia,  y no 

con  aspectos  formales,  correspondiendo  sólo  al  tribunal  apreciar  tal  mérito  

probatorio, pues es una materia privativa de este, de acuerdo a lo preceptuado  

en el artículo 425 del Código de Procedimiento Civil,  por lo que la objeción  

planteada  no  puede  prosperar,  sin  perjuicio  del  valor  probatorio  que  se  le  

otorgue en la parte considerativa al presente informe.

Así  se  ha  señalado  en  doctrina  comentando  sentencia  de  la  Corte  de  

Temuco, 22 de mayo de 1985. Rev, T.82, Sec.5ta., Pág. 227. “Las objeciones al  

informe pericial que se refieren a su mérito probatorio y no a aspectos formales,  

como ser lo relativo al nombramiento y normas sobre la diligencia misma, deben  

desecharse, porque es el juez quien valora el informe con arreglo al art. 425 del  

Código de Procedimiento Civil”.(Emilio Rioseco Enr/quez, La Prueba Ante La  

Jurisprudencia,  Tomo  II,  página  373,  Cuarta  edición  actualizada.  Editorial  

Jurídica de Chile).

De este  modo y  en virtud de todo lo expuesto,  se rechaza la objeción  

planteada, tal como se dirá en lo definitivo de este fallo. ”

De igual forma se modifica el numeral VI de la parte resolutiva del fallo,  
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quedando redactado en definitiva de la siguiente forma:

“V.- Que se RECHAZA, la objeción deducida al informe pericial por la  

parte demandante a fojas 508 y siguientes .

     Habiéndose  efectuado  la  complementación  indicada  y  a  fin  de  

ordenar  adecuadamente  la  sentencia  que  se  complementa,  se  corrige  la  

individualización de los apartados, considerandos y los numerales de la parte  

resolutiva del fallo, de la siguiente forma.

     Apartado “VI” pasa a ser “VII”.

     Considerando  “DÉCIMO  CUARTO”  pasa  a  ser  “DÉCIMO  

QUINTO”, “DÉCIMO QUINTO” a “DÉCIMO SEXTO”, “DÉCIMO 

SEXTO”  a  “DÉCIMO  SÉPTIMO”,  “DÉCIMO  SÉPTIMO”  a  “DÉCIMO  

OCTAVO”, “DÉCIMO OCTAVO” a “DÉCIMO NOVENO”, “DÉCIMO 

NOVENO” a “VIGÉSIMO” “VIGÉSIMO” a “VIGÉSIMO  PRIMERO”,

“VIGÉSIMO PRIMERO”  a “VIGÉSIMO SEGUNDO”,  “VIGÉSIMO 

SEGUNDO”  a  “VIGÉSIMO  TERCERO”,  “VIGÉSIMO  TERCERO”  a  

“VIGÉSIMO CUARTO”,  “VIGÉSIMO CUARTO” a “VIGÉSIMO QUINTO”,  

“VIGÉSIMO  QUINTO”  a  “VIGÉSIMO  SEXTO”,  “VIGÉSIMO  SEXTO”  a  

“VIGÉSIMO SÉPTIMO”, “VIGÉSIMO SÉPTIMO” a “VIGÉSIMO OCTAVO”,  

“VIGÉSIMO  OCTAVO”  a  “VIGÉSIMO  NOVENO”,  “VIGÉSIMO

NOVENO” a “TRIGÉSIMO”,  “TRIGÉSIMO”  a  “TRIGÉSIMO 

PRIMERO”,  “TRIGÉSIMO  PRIMERO”  a  “TRIGÉSIMO  SEGUNDO”,

“TRIGÉSIMO SEGUNDO” a “TRIGÉSIMO  TERCERO”  a

“TRIGÉSIMO CUARTO”, “TRIGÉSIMO  CUARTO”  a 

“TRIGÉSIMO QUINTO”, “TRIGÉSIMO QUINTO” a “TRIGÉSIMO SEXTO”,  

“TRIGÉSIMO SEXTO” a “TRIGÉSIMO SÉPTIMO” “TRIGÉSIMO SÉPTIMO A 

TRIGÉSIMO OCTAVO” 

  En cuanto a los numerales de la parte resolutiva el número “III” pasa  

a ser “IV” , el “IV” a ser “V” y el “V” a ser “ V I ” .

 Téngase la presente resolución como parte integrante de la  sentencia  

de fojas 581 y siguientes y en lo no modificada rija íntegramente aquella”

I-  En cuanto  a la casación deducida por la parte demandada.

     (PARA UNA MAYOR PRECISIÓN E INTELIGENCIA REFERENCIAL Y EVITAR CONFUSIONES 

RESPECTO DE LA CITA DE LOS CONSIDERANDOS QUE SE SEÑALARÁN EN EL ANÁLISIS DE   LOS 
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RECURSOS DEDUCIDOS,   SE HARÁ ABSTRACCIÓN DEL  INNECESARIO REORDENAMIENTO 

FORMAL DISPUESTO EN LA SENTENCIA COMPLEMENTARIA).

Tercero: Que el abogado don Sergio Peralta Morales, por la  Sociedad Agrícola 

y Comercial Infiernillo Norte Limitada ,  ha deducido recurso de casación en la 

forma  en contra de la  sentencia definitiva de fecha 19 de Diciembre  del  año 

2.017 por los siguientes motivos:

Primer vicio

a)  Acusa  en  primer  lugar,  haberse  incurrido  en  un vicio  formal  conforme  la 

causal del artículo 768 N° 9° del Código de Procedimiento Civil, que tiene lugar 

cuando se ha faltado a un trámite o diligencia declarados esenciales por la ley o a 

cualquier otro requisito por cuyo defecto las leyes prevengan expresamente que 

hay nulidad.  

  En el presente caso, señala, el tribunal no  efectuó una inspección ocular  

a  fin  de  conocer  el  lugar  de  emplazamiento  de  la  propiedad  minera  de  la 

“Sociedad Legal Minera la Oveja Primera de Infiernillo”  y que era indispensable 

realizar dado que con el peritaje efectuado en autos, quedaba demostrado que en 

el  área  cuya  servidumbre  se  pretende,  existen  casas  habitaciones,  estanques, 

árboles  frutales  y  vides,  de  manera  que el  caso  de  la  plantación con árboles 

frutales,  imponía  la  necesidad  de  requerir  autorización  del  dueño.  Diligencia 

solicitada por ambas partes.

 En su concepto, indica, dicha prueba era indispensable para saber  si  era 

procedente la obtención del  permiso  del  titular  del  predio  conforme el artículo 

116  inciso  1°,  en  relación  al  artículo  15  inciso  final,  ambos  del  Código  de 

Minería, y artículo 7 de la Ley 18.097.

Segundo vicio

b)  Como segundo motivo de nulidad, alega el contemplado en el artículo 768 N° 

5° del Código de Procedimiento Civil, en relación con el artículo 170 N° 4° del  

mismo compendio. Al efecto, señala que el fallo fue pronunciado omitiéndose las 

consideraciones de hecho o de derecho que le sirven de fundamento, toda vez que 

el  juez  no  concurrió  al  lugar  donde  se  iba  a  constituir  la  servidumbre  de 

ocupación,  de manera que falló  sin  conocer aquel  hecho material,  lo  que era 

indispensable para saber si era procedente la obtención del permiso del titular del 

predio, el cual no se obtuvo. 
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Tercer vicio.

c) Como tercer motivo de nulidad señala el recurrente que la sentencia es nula 

conforme la causal del artículo 768 N°4° del Código de Procedimiento Civil por 

haber sido dictada cometiendo ultrapetita.

En  efecto,  argumenta,  la  demandante  solicitó  el  otorgamiento  de  una 

servidumbre de ocupación “permanente e indefinida” en los predios sirvientes de 

propiedad de la sociedad demandada, en una superficie  total de 5  hectáreas  de 

terreno,  en las  ubicaciones  que detalla en la demanda y acerca de todo ello se 

generó la litis.  Sin embargo, mediante  la sentencia recurrida fue otorgada una 

servidumbre de ocupación diferente a la pedida, ya que lo fue por 36 meses y no 

en la forma indefinida solicitada,  incurriéndose de esta manera en el vicio de 

ultrapetita.

Cuarto:  Que expuesto los vicios acusados, se tendrá presente, en primer lugar, 

que el conflicto jurídico dirimido mediante la sentencia recurrida, se refiere a la 

constitución de una servidumbre minera de ocupación, de manera que con arreglo 

a lo preceptuado en el inciso final del artículo 234 del Código de Minería, el  

procedimiento bajo cuyo manto ha corrido la controversia es el procedimiento 

sumarísimo contemplado en el artículo 235 del citado Texto legal.

          Pues bien, de conformidad con el inciso segundo del artículo 768 

del Código de Procedimiento Civil en relación con el inciso segundo del artículo 

766 del citado cuerpo adjetivo, en el mencionado procedimiento, que por cierto 

está  regido  por  ley  especial,  el  recurso  de  casación  en  la  forma  sólo  podrá  

fundarse en algunas de las causales indicadas en los números 1º, 2º, 3º, 4º, 6º, 7º  

y 8º de dicho artículo (768), y también en su número 5º, cuando se haya omitido  

en la sentencia la decisión del asunto controvertido.

Quinto:  Que en consecuencia, se rechazarán de inmediato, por improcedentes, 

los dos primeros  motivos de nulidad que se han hecho valer, contemplados en 

los Nºs 9º y 5º del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil,  asilados en la  

omisión de la  diligencia de inspección personal  del  tribunal,  y  en la  falta  de 

consideraciones de hecho y de derecho, respectivamente

Sexto: Que también irá a su indefectible rechazo, el motivo abrogatorio fundado 

en el vicio de  ultrapetita  puesto que la base fáctica en que se asila la petición 

resulta improcedente,  desde que de conformidad con la normativa que rige la 
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institución de las servidumbres, en definitiva corresponde al juez determinar las 

condiciones bajo las cuales dará por constituida aquellas. El plazo de su duración 

se encuentra, entonces, dentro del asunto a dirimir.

En cuanto a los recursos de apelación deducido por ambas partes.

Vistos:

           Se reproduce el fallo en alzada, pero en el motivo décimo tercero, 

se intercala entre la palabra “vigente” y la preposición “de”, la conjunción “y”; 

en el motivo trigésimo quinto, se reemplaza la frase “la ocupación se pide por un 

periodo de 36 meses” por la siguiente: “la ocupación se otorgará por un periodo 

de 36 meses”.

          En el motivo trigésimo quinto, oración final, se reemplaza la frase 

“será la de 800 UF anuales (66,66 UF por mes)” por la siguiente “será la que en 

definitiva se determinará”.

                      Se suprime en el motivo trigésimo sexto todo aquello referido a las  

medidas de mitigación  números 1 a 12 del párrafo c)

Y Teniéndose además presente:

 Procedencia de la servidumbre solicitada en cuanto a los aspectos que 

han motivado la apelación de la parte demandada

Séptimo:  Que en  cuanto  a  la  procedencia  de  la  constitución  misma  de  toda 

servidumbre minera, se estará  a los fundamentos expuestos por el juez en los 

motivos vigésimo primero y vigésimo segundo, donde efectúa un análisis de las 

normas jurídicas constitucionales, legales y reglamentarias, relacionadas con la 

institución en estudio.

                 Ahora bien, las alegaciones efectuadas por la demandada para  

oponerse a la servidumbre pedida, consistieron resumidamente en las siguientes:-  

Por  recaer  la  demanda  de  servidumbre  sobre  terrenos  plantados  con  árboles 

frutales para lo cual se requiere autorización del dueño que la actora no tiene. -  

Por no haberse determinado la extensión temporal de la explotación minera que 

la causa, y por cuanto se trata de una concesión minera que no tiene trabajos ni  

actividad extractiva desde el año 1960 a la fecha. – Por no existir un proyecto 

minero de la demandante que justifique limitar el dominio del predio superficial,  

y sin haberse obtenido los permisos a que se refiere el artículo 17 del Código de 

Minería.-  Por  no  resultar  procedente  la  demanda  por  cuanto  no sería  posible 
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determinar la posición en terreno de la ocupación que se pide, ya que no cuenta la 

pertenencia La Oveja con coordinadas UTM de sus vértices y estar mal señaladas 

aquellas de los predios de la demandada.- Por no ser procedente el libelo por no 

existir  ninguna producción minera  en la  zona desde hace décadas y estar  los 

predios sirvientes  cultivados,  poseer  certificaciones de buenas prácticas  y con 

zonas de conservación de flora y fauna.- Por haberse solicitado la servidumbre 

minera sin cumplir con los requisitos que dispone la Ley 19.300, en una zona 

cultivada que será gravemente dañada.-Por no haberse informado el  inicio de 

trabajos  mineros  ni  el  método  de  explotación  a  Sernageomín.  -Por  cuanto 

Sernageomín no ha aprobado los métodos de explotación minera. -Por no haberse 

acreditado  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  que 

regulan  las  condiciones  sanitarias  y  ambientales  mínimos  en  los  lugares  de 

trabajo; y por último,  porque los predios que se solicita ocupar están a su vez 

ocupados  por  propiedad  minera  ajena,  no  habiéndose  emplazado  a  dichos 

mineros en el juicio.

          El juez en los motivos vigésimo tercero a trigésimo segundo, se 

hizo cargo de todas y cada una de las alegaciones, las que fueron rechazadas a 

virtud de los fundamentos que expuso respecto de cada caso.

          Además de lo anterior, también fue alegada la falta de personería de  

don  Manuel  Camilo  González  del  Rio  para  comparecer  por  la  demandante 

Sociedad  Legal  Minea  la  Oveja  Primera  de  Infiernillo,  alegación  rechazada 

adecuadamente  en el  motivo décimo tercero del  fallo  a  virtud del  certificado 

acompañado a fojas 1. 

Octavo:  Que  en  la  apelación  deducida  por  la  demanda,  se  insiste   en  la 

procedencia de sus alegaciones efectuadas para oponerse a la constitución de la 

servidumbre solicitada ––y como los fundamentos expuestos por el juez para su 

rechazo,  desarrollados  en  los  motivos   décimo  tercero,  vigésimo  tercero  a 

trigésimo  segundo  que  al  efecto  se  tienen  por  reproducidos,  son  los  que 

corresponden de acuerdo con el mérito de la prueba allegada a los autos y los  

hechos asentados en la sentencia–– tal recurso habrá de ser desestimado. 

                  Sin perjuicio de lo anterior, y tan solo a modo de complemento 

respecto a la pretendida falta de personería de don Manuel Camilo González Del 

Río  para  representar  a  la  sociedad legal  minera  demandante,  al  tiempo de  la 
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presentación de la demanda, habrá de agregarse a lo ya indicado por el juez,  que 

de  conformidad  con  el  artículo  193  del  Código  de  Minería,  corresponde  al 

administrador  la  representación  de  la  sociedad,  comprendiendo  entre  otros 

asuntos,  la  representación  judicial  de  ella  en  los  términos  que  determina  el 

Código  de  Procedimiento  Civil,  para  los  administradores  o  gerentes  de 

sociedades civiles o comerciales.

                                  Por su parte, el artículo 8º del citado texto adjetivo, enseña  

que el gerente o administrador de sociedades civiles o comerciales, se entenderán  

autorizados para litigar a nombre de ellas con las facultades que expresa el inciso  

1º del consabido artículo 7º del mismo Código.

 Del tiempo de duración de la servidumbre; del monto de la indemnización 

y de las medidas de mitigación sobre impacto ambiental.

Noveno:  Que sin perjuicio de la transcripción de la parte resolutiva que se ha 

efectuado en el motivo primero del presente fallo, para un adecuado orden de 

exposición,  conviene  repetir  resumidamente  que  el  juez  de  la  causa  en  su 

determinación  jurisdiccional,   dispuso  constituir   la  servidumbre  minera  de 

ocupación en los términos del artículo 120 Nº1 del Código de Minería a favor de 

la pertenencia minera La Oveja, Rol Nacional Nº 04201-0413-8 de propiedad de 

la sociedad demandante, sobre los predios sirvientes de propiedad de la sociedad 

demandada, en una superficie total de 5 hectáreas de terreno.  Junto con ello, fijó  

la duración de la servidumbre en 36 meses contados desde el inicio de las labores  

de explotación de la indicada pertenencia minera La Oveja. 

                    En cuanto a la indemnización a que se refiere el artículo 122 del 

Código de Minería que la demandante,  o quien le suceda en el dominio de la 

pertenencia LA OVEJA, deberá pagar a la parte demandada, se determinó en la 

suma de 800 UF (Unidades de Fomento) anuales. Y por último, el sentenciador 

también  dispuso determinadas medidas  de mitigación para procurar el menor 

impacto negativo a los predios sirvientes, que debían ser cumplidas por la parte 

demandante o quien le suceda en el dominio de la pertenencia La Oveja.

Duración de la servidumbre (punto apelado por la demandante)

Décimo: Que  la  decisión  relacionada  con  el  tiempo  de  duración  de  la 

servidumbre fue apelada por la demandante, señalando que la servidumbre debía 

entenderse solicitada en forma indefinida por cuanto no se pidió por un plazo 
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fijo,  y  que  en  tales  circunstancias  duraría  transitoriamente  mientras  no  se 

cumpliesen las condiciones para su extinción. Expresa que las servidumbres son 

esencialmente transitorias, ello significa que su duración no es perpetua, lo que 

implica que de extinguirse la concesión minera, se extingue la servidumbre, y 

que agotado el recurso, se extingue la servidumbre por su no uso. La servidumbre 

no fue pedida por 36 meses, sino que  el proyecto de explotación era por tal  

tiempo, de manera que una vez en ejecución, se podía pedir su ampliación.

Undécimo: Que de conformidad con el artículo 124 del Código de Minería, y 

artículo 8º  de la Ley Orgánica Constitucional sobre Concesiones Mineras, las 

servidumbres son esencialmente  transitorias;  no podrán aprovecharse  en fines 

distintos de aquellos propios de la respectiva concesión o del establecimiento y 

para los cuales  haya sido constituida,  y por ende cesarán cuando termine ese 

aprovechamiento.  Podrán  ampliarse  o  restringirse,  según  lo  requieran  las 

actividades propias de la respectiva concesión o del establecimiento.  

                 Sin embargo, en el caso de autos, aun cuando en la demanda no se  

indicó plazo de duración de la servidumbre, en la misma presentación se solicitó 

en ella la regulación judicial de sus condiciones de ejercicio, de manera que entre 

éstas, nada obsta a que se considerase su extensión temporal, y más si se tiene 

presente  el  contenido  del  Proyecto  de  Explotación  de  la  Mina  Oveja,  que 

contrariamente a lo que sostiene el apelante, dice relación directa con el punto en 

análisis. El contenido de tal proyecto, que rola a fojas 124, referido en el Nº18 

del motivo décimo quinto del fallo en análisis, menciona que la explotación se 

proyecta en 36 meses.

      En definitiva, atendido lo anterior, cuyo contenido por lo demás se  

encuentra inmerso en el  motivo vigésimo cuarto de la sentencia,  la apelación 

deducida por la demandante será desestimada, en esta parte.

Monto de la indemnización

Duodécimo: Que el monto de la indemnización determinada por el juez fue

apelado por ambas partes.

      En síntesis,  la demandada en su recurso solicitó, para el evento de que  

se dictase sentencia confirmatoria respecto de la constitución de la servidumbre, 

se elevara el monto de la indemnización  teniendo para ello presente que en la  

regulación efectuada, se dejó impago los daños que sufrirá  por la presencia del 
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polvo en suspensión y el riesgo de rodados y derrumbes de material de acopio, de 

estériles  y  de  desmontes,  como  da  cuenta  el  informe  pericial  de  fojas  451 

evacuado por don Felipe  Suckel  Figueroa.  También indicó  que la  evaluación 

pericial del valor de la superficie del terreno cubierto por la servidumbre, fue de 

$2.750.000, monto determinado mensualmente,  y no anualmente, como se ha 

indicado en el fallo.

                       Después de efectuar otras consideraciones en torno al informe  

pericial relacionado con la extensión de las superficies de terreno cultivadas con 

vides  y  nogales,  solicitó  de  regulase  prudencialmente  el  valor  de  la 

indemnización  en  la  suma  de   $495.000.000  (cuatrocientos  noventa  y  cinco 

millones de pesos).

           A su turno, la demandante en lo que se refiere al monto de la 

indemnización,  construyó  su  arbitrio  haciendo  presente,  en  primer  lugar,  su 

naturaleza  jurídica  respecto  de  una  servidumbre  de  ocupación.  En  seguida, 

comentó que la indemnización no constituye una renta de arrendamiento, que ella 

debe centrarse en todo perjuicio sufrido por el dueño del predio sirviente y no en 

el beneficio del dominante. De otra parte, indicó que en materia de daños, solo se 

indemnizaban  aquellos  ciertos,  directos  y  previsibles,  y  no  los  “eventuales”, 

como   sería  por  ejemplo,  la  disminución  de  la  producción  agrícola  de  una 

plantación cercana.

                    De esta manera, concretó que el juez erradamente para  

cuantificar  la  indemnización,  consideró los  daños eventuales  señalados  por  el 

perito Felipe Suckel, derivados del polvo en suspensión, lo que no correspondía. 

De otra parte, expresó que concurrían en la especie aquellos elementos negativos 

reconocidos  por  el  propio  juez,  como  la  reducida  superficie  de  terreno  que 

abarcaría la servidumbre, que se trataba de terrenos abiertos e incultos, también 

de terrenos octava de secano no apta para el cultivo agrícola, y que la explotación 

minera sería sin uso de químicos.

             También cuestionó los argumentos del  juez  cuando para  

cuantificar la indemnización, se refirió a “una zona de influencia” que va más 

allá de la superficie donde se emplazaría la servidumbre, lo que a su juicio resulta 

improcedente, dado lo ya señalado en torno a la naturaleza de la indemnización. 

También no resultaban procedentes, dijo, las consideraciones efectuadas por el 
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juez  en  el  sentido  que  en  el  radio  de  dicha  zona  de  influencia,  que  era 

indeterminado,  habrían  plantaciones  y  que  sin  las  medidas  de  mitigación,  se 

producirían daños a aquellas.

                En definitiva, expresó que  la indemnización debía ser regulada 

considerando el único daño cierto establecido, que consiste en la imposición de la 

servidumbre de ocupación de cinco hectáreas de terreno de octava de secano, sin 

aptitud  agrícola,  abierto  e  inculto.  Entonces,   para  una servidumbre  de  plazo 

indefinido, debía establecerse como monto de la indemnización, el equivalente al 

valor comercial de dichas 5 hectáreas, es decir, determinar cuánto valdría en el 

mercado el terreno si fuese vendido por su propietaria. Como el mismo perito 

Felipe Suckel, estimó que el metro cuadrado de la octava de secano en el sector 

ascendía a $55, el  valor  de las 5 hectáreas pedidas en servidumbre, llegaría a 

$2.750.000.-

Décimo tercero: Que el juez de la causa, a efectos de decidir sobre el monto de 

la indemnización, efectuó un adecuado análisis de los antecedentes  en el motivo 

trigésimo quinto del fallo en estudio, cuya parte pertinente, referido al informe 

pericial evacuado por don Felipe Suckel Figueroa,  Ingeniero Agrónomo, Perito 

Tasador  Agrícola  es  preciso  transcribir  para  reproducir  fielmente  sus 

razonamientos. Señaló: 

                          “…Desde la óptica de la sana crítica, el informe pericial  

se  ajusta  a  una  metodología  adecuada  y  posee  ciertas  conclusiones  

válidas, pero carece de una  suficiente justificación  y detalle  en cuanto a  

número  de  hectáreas  que  podrían  verse  afectadas  por  la  operación  

minera,  ni  tampoco  clarifica  a  qué  distancia  se  encuentran  las  

plantaciones que indica de la zona de influencia de la mina LA OVEJA.  

Por otra parte, no se fundamenta adecuadamente la conclusión de que el  

valor por  metro  cuadrado sea de $ 55.-. En todo caso, a pesar de estas  

observaciones el perito logra transmitir y probar con argumentos de su  

ciencia o arte que la actividad minera impactará a los predios sirvientes  

fundamentalmente por la presencia de polvo en suspensión. Lo que desde  

el punto de vista del sentido común, del lego en la materia, tiene lógica y  

sentido. Ahora bien, la suma propuesta como lucro cesante fundada en las  

mermas en la producción y la pérdida de la ganancia futura asociada a  
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dicha  producción,  a  juicio  de  este  sentenciador,  no  se  encuentra  

suficientemente fundamentada, puesto que, a pesar de que el perito señala  

que utilizó un valor determinado de dólar ($ 670.-) y tomó en cuenta una  

superficie de 89,3 hectáreas de vides y 25,4 hectáreas de nogales, para  

calcular el producto; en su presentación de los predios (a fojas 458 de  

autos) señala que las hectáreas totales cultivadas con vides y nogales son 

136,25 pero identifica como dueños de ellas a la parte demandada y a un  

tercero  ajeno  al  juicio,  Agrícola  Canta  Rana  S.A.  sin  distinguir  con  

precisión cuántas hectáreas corresponden a la parte demandada de autos.

                       Visto todo lo anterior, este sentenciador debe estimar  

prudencialmente el valor de la indemnización que la parte demandante  

deberá pagar a la demandada por causa de la servidumbre de ocupación  

que solicita. Y, para ello, se tendrá en consideración que se trata de una  

superficie  reducida  de  5  hectáreas,  muy  menor  en  comparación  de  la  

superficie  conjunta  de  los  predios  sirvientes  (207,91  hectáreas  

aproximadas), que la servidumbre recae sobre terrenos abiertos e incultos  

cuyo suelo es del tipo Octava de Secano no aptos en principio para uso  

agrícola, que la ocupación se pide por un período de 36 meses, y que la  

explotación  consistirá  sólo  en  extracción,  molienda  y  transporte  de  

mineral  (según  plan  de  explotación  acompañado  a  Sernageomín)  sin  

utilización de ningún tipo de proceso químico de beneficio de mineral,  

teniendo presente que las faenas sí producirán polvo en suspensión el que,  

de  no  controlarse  eficazmente  con  medidas  de  mitigación  adecuadas;  

podrá  eventualmente  producir  un  daño  a  las  plantaciones  que  se  

encuentren en su radio de influencia, a la fecha imposible de determinar”.

                 Pues bien,  esta Corte comparte el análisis y los fundamentos  

expuestos, pero no así respecto de la cuantía indemnizatoria determinada en su 

conclusión, por cuanto si bien se da por establecido que la actividad minera a 

desarrollar producirá polvo en suspensión que de alguna manera afectarían a las 

plantaciones que se encuentran en su radio de influencia (en el motivo vigésimo, 

numeral 11, así lo establece como hechos acreditados), habrá también de evaluar 

que la servidumbre abarca una superficie reducida de 5 hectáreas, muy menor en 

comparación de la superficie conjunta de los predios sirvientes (207,91 hectáreas 
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aproximadas), que la servidumbre recae sobre terrenos abiertos e incultos cuyo 

suelo es del tipo octava de secano no aptos en principio para uso agrícola; que la 

ocupación abarcará un período de 36 meses, y que la explotación consistirá sólo 

en  extracción,  molienda  y  transporte  de  mineral  (según  plan  de  explotación 

acompañado a Sernageomín) sin utilización de ningún tipo de proceso químico 

de beneficio de mineral.

                        En definitiva, de conformidad con el mérito de las probanzas  

rendidas y con los hechos que se han tenido por establecidos (motivo vigésimo),  

y con los propios razonamientos expuestos precedentemente,  permite concluir 

que el monto de la indemnización señalado en la sentencia que se revisa de 800  

UF anuales, resulta excesivo, por lo que se considera mas acorde con el merito de 

autos,  que la suma de dinero indemnizatoria se determine en un monto anual 

equivalente a UF120 (ciento veinte unidades de fomento anuales).

                      Se ha de tener presente que tal forma de regulación resulta ajustada  

a la extensión temporal de tres años dispuesta para el ejercicio de la servidumbre, 

plazo que al tenor de lo señalado en la última parte del artículo 124 del Código de 

Minería,   podrá  ampliarse  o  restringirse,  según  lo  requieran  las  actividades 

propias  de  la  respectiva  concesión,  por  cierto  a  través  del  especial  y  breve 

procedimiento contemplado en la ley.

Décimo cuarto: Que la objeción al informe pericial del profesional don Felipe 

Suckel  Figueroa  efectuada  por  la  demandante,  ha  sido  desestimada  de 

conformidad con los fundamentos expuestos en la sentencia complementaria, los 

que comparte esta Corte.  En definitiva, tal informe se ha valorado de acuerdo 

con  la  sana  crítica  en  todos  aquellos  aspectos  que  le  fueron  encomendados, 

aceptando algunas conclusiones y desestimando  otras, dándose en cada caso las 

razones para ello, como se desprende del motivo trigésimo cuarto.

                  En consecuencia, la apelación deducida por la demandante en esta  

parte,  será  desestimada.

Décimo  quinto:  Que  las  medidas  pormenorizadas  en  la  letra  c)  del  motivo 

trigésimo sexto, dispuestas para evitar el impacto ambiental, en verdad importan 

medidas que dicen relación con la ejecución del proyecto minero, materia que es 

propia de los órganos administrativos especializados  señalados por la ley,  no 

correspondiendo al juez incursionar en dichas materias, de manera que se dejarán 
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sin aplicación. 

                                A virtud de lo expuesto, se acogerá la apelación de la 

demandante en esta parte, dictándose decisión revocatoria.

                     En todo caso, no está de más consignar que el mismo proyecto de 

Explotación Mina La Oveja y el documento Medidas y Actividades Declaración 

Plan de Cierre “Mina La Oveja”, antes referido, contienen algunas medidas de 

mitagación propuestas, como aquella del regadío periódico en el sector botadero,  

para evitar la polución de material particulado.

Décimo sexto: Que por último, habrá también de señalarse que en esta sede, con 

fecha 16 de enero del presente año (folio 30) , la demandada hizo presente que la 

actual  dueña de la propiedad minera en cuestión es  la compañía minera HJC 

limitada y no quienes interpusieron la  demanda,  acompañando inscripción de 

dominio del registro de propiedad de minas del Conservador de Minas de Ovalle 

correspondiente al año 2019, y copia de escritura pública sobre modificación de 

contrato de arrendamiento y opción de compra, otorgada el 28 de septiembre de 

2018 ante el notario Santiago Andrés Rieutord Alvarado.

                              Que sin perjuicio de hacer presente que la demanda no efectúa  

en concreto petición alguna en torno a lo que indica en su solicitud, por ahora en 

nada altera lo que ha sido determinado en estos autos en cuanto a la constitución 

del  derecho real  de servidumbre,  servidumbre a  la  cual  se  refiere la  cláusula 

quinta del contrato acompañado.

Décimo séptimo: Que los demás documentos acompañados por las partes en esta 

instancia,  no  mencionados  expresamente,  carecen  de  mérito  probatorio  para 

alterar lo resuelto.

                      Por estas consideraciones, y lo dispuesto en los artículos 160, 170,  

186,  187,  223,  227,  764,  766,  768,  770,  776,  783  y  798  del  Código  de 

Procedimiento Civil; 234 y 235 del Código de Minería, SE DECLARA:

En cuanto a la casación.

I- Que se rechaza el recurso de casación en la forma deducido por el abogado 

don Sergio Peralta Morales,  por la   Sociedad Agrícola y Comercial  Infiernillo 

Norte Limitada , en contra de la sentencia definitiva de fecha 19 de Diciembre del 

año 2.017.-

En cuanto a las apelaciones.
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II-  Que se revoca la menciona sentencia en cuanto en lo resolutivo dispuso 

medidas de mitigación de impacto ambiental, declarándose que ellas no 

serán impuestas por no corresponder en estos autos.

III- Que  se confirma  en  lo  demás  apelado   la  indicada  sentencia  con 

declaración de que el monto de indemnización a que queda obligada la 

demandante  o  quien  le  suceda  en  el  dominio  de  la  pertenencia  La 

Oveja,  Rol Nacional Nº 04201-0413-8, se reduce a UF 120 anuales 

(ciento veinte unidades de fomento anuales), la que deberá pagarse en 

la forma dispuesta en la decisión de primer grado.

IV- Que  se  confirma  en  lo  apelado  la  sentencia  complementaria  de  fecha 

fecha 19 de noviembre de 2019.

V- Que cada parte se hará cargo de las respectivas costas generadas en esta 

instancia.

Regístrese y devuélvase por pertinente  vía.

Redactada por el  ministro  de la Primera Sala don Juan Pedro 

Shertzer Díaz.

Rol Nº 158-2018 civil

18

R
G

R
X

H
X

X
X

H
B



Pronunciado por la Primera Sala de la Ilma. Corte de Apelaciones de La Serena integrada por el Ministro Titular señor

Juan Pedro Shertzer Díaz, el Ministro Suplente señor Jorge Corrales Sinsay y el Fiscal Judicial señor Jorge Colvin

Trucco. Roxana Camus Argaluza, Secretaria.

En La Serena, a veintiocho de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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